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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego cpie IOB Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
•' ban los números del^BoLETiN quo correspondan al 
"distrito, dispondrán que se fije un ejemplar éii'él si-
..tiod^icostumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del numei;o siguiente. .' r.'V V -

Los Secretitriós ciiidafáii'de' conservar los BOLET 
1 Tin ES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse; caía año. 

S E P U B L I C A L O S Ü U N E S . MIÉRCOLES 1 V I E R N E S 

, Se suscribe en la Iníprenta de la DIPUTACIÓN PROVÍNCIÁL á 7 pesetas 

SO cíntímos el trimestre y 112 pesetas 50 céntimos/al. semestre,.paga

dos al solicitar la susc^icion;,• : j • ' " ''• •'• ' 
Números sueltos 25 céntimo».de peseta. ,.,,,•.•>• , > 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las'Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; .asimismo cualquier • anuncio f con
cerniente al servicio nacional, ;que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

.. PARTEjMCIAL. ' 

j' - (Gaceta del 'diti 4'de Diciembre.) ' : 

Fr.ESIIIÉNCIA DEL CONSEJO DE' JIIÜISTROS.' 

^PSS/MU.' el Eey.D. Alfonso; yj'la 
i.Reina.Doña María Ci'ist¡ná!(Q.'D.G.) 

continúan on esta Corte sin, nove
dad en su importante salud. 
. DeiffuaibenefieiodisfrutanS.A.E:" 

l'la Sermá. Sra. Pi'móesá.de 'Astórias, 
i ; j SS. AÁ.' RR. las infantas Doña 
1 M&ria isábéi, Doña María de la Paz 
í'y^pfla'MaríaEuláliáV. • 

T.OBIERNO DE PÉOVÍNCIA'.-

^ CAZA. 
Circular.—Núm. ,7SÍ. 

Apesar de quo el artículo 21 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 prohi
be terminantemente la caza en los 

..dias; de. nieve y en-los , de : niebla, 
. llamados de- fortuna,, -resulta-de 
;los antecedentes que obrari-en este 
' Gobierno que en años anteriores se 

.. ha infringido descaradamente dicha 
disposición legal por la mayor parte 
do los que en esta provincia se dedi-

¡ can al ejercicio de la caza; y con el 
fin de poner término á. tan punible 
abuso y que las disposiciones, del 
Gobiernotengan el más exacto cum
plimiento, encargo 4 los Sres. Al-

': caldos;' Guardia civil y demás de-
.pendientes de.mi autóridad.'.qúe ,ve
len por' la exiricta observancia . del 

. mencionado articulo 21, recogiendo 
las armas y efectos, de caza á los 
contraventores y déDunciándolos ¡á' 

' este Gobierno para aplicarles la' pe
na á qué por su repetida J.désob'e-; 
dieheia se han hecho acreedores., 

León 4 de Diciembreidé lSSl. • 
/ : ' ' .. .ElGobemodOT, '! I ; l 

Joaqofn de Posadn. 

ORDEN PÚBLICO.; 

Circular.—Núm. 80.'. • 
, Habiéndose ausentado del pueblô  

'ite. sUjUatúraleza, dónde sé', hallaba 
con.licencia' ilimitadá,., él soldado 
del Rqgimiéntó infantería de.Luzon 
Pedro Criado. Alonso, cuyas señas sé 
expresán ácóñtinüa'cioñ; encargo á 
los Srés.-Alcaldes, Guardia'Sivil y 

'demás dependientes de" mi! aútbfi-
. dad j 'procedan á.la busca y . captura 
,:del citado individuo, poniéndole en 
su caso;á mi disposición; > • •:, 

León Diciembre 2 de 1881. 
- ' . ' '' • :' '•'•-; • El Oolioniáilor.- • •' 

Jon<|ii¡n Uo Posadn.-
• Señas de Pedro . Griado. 

•Es hijo de Manuel y;de Manuela 
• Alonso, natural de Tabladillo; Ayun
tamiento de Santa Colómba de So-

,moza,'en esta provincia, de edad 21 
i años, estatura un . metro 547 milí
metros, pelo castaño, cejas y ojos 
idem, nariz, regular barba ninguna, 
boca regular, color idem. i " 

SECCION DE FOMENTO. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TÁ PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Facundo | 
Martínez Mercadillo, vecino de est'a-
ciúdad, sé ha presentado en la Sec
ción dé Fomento de ésto Gobierno 
de provincia en el dia de hoy,\tlel-
inés de la fecha, á- las diez de su 
mstñana, una solicitud do registro;. 
pidiendo 20 pertenencias de la mina, 
de'pl&ino,: llamada Cóncepcüm, sitai 
eri término edm un del pueblo', de' 
Cabeza de Campo, : Ayuntamiento 
de Corullon y sitio dlamado Fuente. 
"bláhca. 'y linda al: BJ! terreno.' co-
míin.'ai S. arroyo ido Váles, ,al p. la, 
veneria ó minería, y al . N. sierra 

cogolludo,' hace"la designación1 de 
lás:citada's 2.0.pertenenc¡as.én la for
ma siguiente: se "tendrá por -punto 
de -partida' la expresada! calicata ; ó 
.labor que está á unos 50 metros de 
la .peña.de la véneriiM .6 minería,,en 
dirección' Sndoest» próximamente; 
desde dicho' punto sé 'médir'án 800 
metros* en dirección N. y 20& ál:;S. 
y;pasa..el.anciho.se,medirán1cien,me-
'tros:ál S; y otros ciento' al N: que-, 
dándq. formado él rectángulo,";'; 
; Tno habiendo hecíio ¡constar este 

interesado • que tiéne realizado ;el 
depósito prevenido por lá iey, hé ad
mitido condícionálmente por decre
to de este dia la-presente solicitud, 
sin perjüició'.deotercero;" lojque se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde • la fecha de' este 
edicto, puedan presentar,en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el articulo 24 de la ley dé 
minería vigente. 

'.: ;lLeon 28 de Noviembre de 1881.. 
Joaquín de .Bregada* 

Hago saber.: Que en el expedienté 
instruido en>la Sección cíe-Fomento, 
á virtud de instancia presentada por 
D. Pedro Suarez Villapadiorna ve
cino dé está ciudad, como apoderado 

:ide<p. Eustasio Fernandez Ulloa que 
lo es de la de Zamora, solicitando el: 
registro do 24 pertenencias' de. la 
mina de plomo, -.titulada '}Julia10b»-: 
ctói'hé abqrdádp'.ló siguienté: : 
., .,Prov¡dencia,r-TExamina(lo .el, ex
pediente de la mina titulada Julia, 

^Concia; radicante en el término cq-
mpri dé Nocéda, Ayúntamiento'de 

'Cástrillo de Cabrera y sitio llamado 
las Llamas cíiyo registro fuá solici
tado por D. Pedro Suarez_Viílapá-; 

dierna vecino de esta ciudad, como 
apoderado, de. D. Eustasio Fernan
dez Ullóa.''" ', ' 

Resultando que en el citado é'x-
pediénté se. • han curiiplido todas las 
disposiciones vigentes-prescritas én 
el ramo de minas: 
1 Resultando ijué el Sr: Ingeniero al 

remitir este expedienté- no jpropuso 
se impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto ,es eviden
te que bastan las generales de la Ley 
y réglaraénto que. no hayan sido 
derogadas por' el decreto-bases de 
29 do Diciembre de 1868, ó por otra 
disposición posterior vigente'. 

•Resultando que sé han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 24 per-
teuencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto "de demarcación 
hay a producido i protesta ni recla-

' maciou alguna: ' 
Resultando que'el registrador ha 

cumplido con la orden del poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando: él papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y á lá extensión' del 
Título de propiedad': 

Y considerando que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 do la citada Ley refor
mada dé 4 de Marzo de 1868 y 56 
del Reglamento, para su ejecución 
reformado por orden de 13 de Junio 
de 1874. • i 
" He acordado en uso de las atri
buciones 'qné me' están concedidas 
pqriel artV 36 de la citada Ley y de 
conformidad .con lo dispuesto en el 
art. 9 del décréto-bases de 29 de 
Diciembre 'de 1868, aprobar este ex
pediente, concediendo á perpétui-
dad.á:Dr' Eustasio Fernandez Ulloa. 
las 24. pertenencias demarcadas, 
cou el titulo de Jalia Concha, en
tendiéndose esta concesión subsis
tente mientras el registrador satisfa
ga elcá.non anual qíuoporhéctárea le 
corresponda;1 finalmente expídase 
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el titulo de propiedad en el téminb" 
que señala el art. 37 de la Ley y en 
cuanto esta providencia cause eje
cutoria, para lo cual remítase anun
cio al ioletin oficial. León 28: de 
Noviembre de 1881,—El Goberna
dor, Joaquín de;Pbsada... 

Lo que en cumplimiento de ¡la 
anterior providencia he dispuesto 
se inserte en este BOLETÍN OFICIAL, 
para que las personas que se cre
yesen perjudicadas puedan usar del 
derecho que en su concepto les asis
ta en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la pre
sente publicación. 

León 28 de Noviembre de 1881. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar caducados los 
expedientes de las minas de tierras 
auríferas nombradas, Wilsoti núme
ro 19 sita en término municipal de 
Sigüeya,'y Wilson 'M y'21 en tér
mino municipal de Puente" Domin
go Florez, registradas por.D. Justo 
Éodriguez de Bada y declarando 

. franco y registrable. el terreno que 
comprenden. 

Lo que he. dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para : conoci
miento del público. 

León 30 do Setiembre do 1881. 
El Goljarnador, 

Joaquín do Poiinda. 

(Gaceta del día 3 de Diciembre,) 

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

Desdo que se dictó la Eeal órden 
de 27 do Setiembre de 1877 pidiendo 
datos para el. nombramiento de las 
Comisiones permanentes de Pósitos 
y en el mes de Noviembre del mis
ino ano pe nombraron las que hoy 
funcionan, no lia habido renovación 
de los Vocales de aquellas, pyi' no 
señalarse ni en la ley ni en el regla
mento plazo fijo para hacerla, dando 
lugar, después do los seis nños tras
curridos, a qno debido tal vez al 
cansancio de los que desempeñan 
dichas funciones, no. se celebre en 
algunas provincias la sesión sema
nal que ordena el ait. 11 del regla-
monto del ramo. 

Considerando, por otra parte, que 
cargos como el de que se trata, 
gratuitos y obligatorios, ocasionan 
indudables molestias á los que los 
ejercen cuando se hacen permanen
tes, dando esto lugar al retraso na
tural en el despacho de los asuntos 
encomendados! á dichas Corpora
ciones; y teniendo en cuenta que los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Jun
tas de Bonoficcncia y otras de índole 
parecida so renuevan cádá dos año?, 
S. M; el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

l ." . Que., a partir del próximo 
¡año do 1882, las Comisiones per
manentes de Pósitos se renovarán 
cada dos años, sujétóndoso á lo dis
puesto en el art: 1.° dé la ley de 26 

de junio de 1877, y á lo que se pre-
Vietí'é en las disposiciones siguien-, 

2. ° Que ántes del 15 deiPn 
ciembredel segundo año en el'cuár 
concluya el plazo en .que\lb$ Vó-' 
cales ae las' referidas Gomistóñes. 
deban cesar, Jos üoberaáclórés'í re'-r' 
mitirán á este Ministerio una lista ' 
que comprenda los " 50¡..ma5'qres'' 
contribuyentes por territorial en í 
la provincia, exprésarido en'la mis
ma la cuota que págari^y la vécin-, 
dad de los interesados; otra de los 
Diputados provinciales que tengan 
'Tés ideñciá . f i ja én lá'capital,;y otra, 
dé los! individuos de la Junta der 
Agricultura que residan igualmen
te en ella, indicando én esta última 
lista "cuál 'es el Comisario más- an-" 
tiguo, y además,;tres ternas donde 
se comprendan los coritribúyentes,.' 
Diputados provinciales y miembros' 
"de la Junta de Agricultura que el. 
Gobernador estimé de mejores' 
condiciones para desempeñar el 
cargo de Vocales de las Comisiones 
pernianent.es de Pósitos. 

3. " En vista do estos datos, an
tes del . l . " de Enero del siguiente, 
año, se nombrarán los repetidos 
Vocales, con arreglo á lo dispuesto 
en el a'rt.(l.°.de laley, pudiendo ser! 
reelégldos.los que viniesen desém-
peiiando dichas funciones, si á pro
puesta del Gobernador se estimase 
conveniente.. 

4. °' Los Gobernadores remitirán 
en-el corriente año, durante é\ plazo; 
marcado en la disposición^.", ó sea 
ántes,del 15 de Diciembre próximo, 
las listas y ternas queaquella'mon-
cionh. 
' De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27.de Noviem
bre dé 1881 .—González.—Sres. Go
bernadores de las provincias. 

COMISION PHOVINCÍAL. 1 • 

i EXTRACTO DE LA SESION 

DEL OIA 2 DE OCTUBRE DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburn., 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia do los Seño
res, Balbuena, Llamazares, Gutié
rrez y Flovez Cosío, se dió lectura 
del acta de la anterior que fué apro-
IMUÍU. , . . 

Practicado el sorteo dé los Médi-
C"K civiles quo han de actuar en ios 
rccúiiocimicntos de los mozos que 
ingresen en Caja en el dia de hoy, 
correspondió á los licenciados 
D. Isidoro R'-'z y D- Gabriel Fer
nandez Balbuena. 

Fueron designados talladores ci
viles respectivamente para la Caja, 
Comisión , y discordias, Gregorio 
Arias, F ..cisco Suarez y Buena
ventura Ordás. 

PALACIOS DEL SIL. 
Ambrosio López Barrio.—Decla

rado exento como comprendido en 
los casos 1.° y 11 del art. 92 de la 
ley de reemplazos, no se ¡presentó 
en la Cajá por hallarse en la provin
cia de Badajoz. La Comisión en su 
vista acordó señalarle el término de 
15 diaspara que lo1 verifique,' toda 
vez que apreciándose las excepcio
nes con , referencia al dia señalado 
para el ingresci, es de necesidad'que 
acredité la existencia de su líérmá-
no en el ejército, cómo igualmente' 
su legitimidad. > 

- [«>.:;, 
Bernardo González Beneité^.— 

Acreditada la edad sexagenaria de 
su padre por medio de la partida sa
cramental; la pobreza por la tasa-y 
cion y certificado del amillaramien-
tb¡: y las. demás circunstancias de 
las' reglas 1 .* y 9.* del art. 93 , se 
ácórdóídé'conformidad'con él Ayun-
tamiento'declararle exento de acti-
,vo y alta en la réserva, reclamando 
la 'partida de bautismo pai-a .unirial 
expediente.' 

Marcelino Eodriguez Bueno.— 
Eesultando del reconocimiento prac
ticado al padre de este mozo á los 
efectos de la regla .7.* art. 93 de la 

¡ley, que se halla hábil para el traba
jo, la'Cómision: Considerando que 
la pobreza por sí sola no es causa 
de excepción, , acordó en uso de las 
atribuciones que le confiere el pá
rrafo 3 ° art. 115, revocar el fallo 

'Sel' Ayuntamiento y declararle sol
dado para, activo. 

Destinados á la" reserva conforme 
al párrafo 1.° art, 88 de la ley, Do-, 
mingo González García y. Joaquín 
González Diez, tallaron en la Caja 
1'550 y 1'545 respectivamente sien
do reclamados por. el jefe de la mis
ma, tallados nuevamente én con
formidad al art. 168 resultó el pri
mero con 1'542 y el segundo con 
1'540, acordando la Comisión decía-! 
rarles soldados para-activo. 

Facundo, Magadau corto en el 
. Ayuntamiento y en la Caja, midió 
en la Comisión l'SSO, yfue destina
do ála reserva conformeáló dispues
to en el artículo 88 de; la ley; ' 

MANSILLA MAYOR. 
.Eecurrido el fallo, del Ayunta

miento destinando á la reserva como 
comprendido en el párrafo 1." artí
culo 92 de la ley, á Perfecto Llamas 
Rebollo; la Comisión: Considerando 
que el recluta es único de padre po
bre sexagenario, en cuya compañia 
vive ségun lo comprueban las parti
das sacramentales y la información 
testifical; y considerando que no 
poseyendo su padre otras utilidades 
que la de 356 pesetas 27 céntimos 
no puede con ellas atenderá la sub
sistencia de su mujer y dos meno
res, siéndole por lo tanto indispen
sable el auxilio que su hijo le presta 
se acordó', de conformidad con lo 
dispuesto en lasreglasl.",?."^.'^.* 
y 11 del art. 93, confirmar el fallo 
apelado, destinando al recluta á la 
reserva, 

MANSILLA DE LAS MÜLAS. 
Examinado el expediento instrui

do por Críspulo Roderos Sandobal 
en comprobación de hallarse soste
niendo á su madre viuda y pobre, y 
resultando del mismo que se hallan 
justificados los extremos señalados 
en las reglas 1.", 8.*, 9." y 11 del ar
tículo 93, se acordó destinarle á la 
reserva. 

Joaquín Polledo Diez.—Medido 
en la Caja en conformidad al párrafo 
3.* art, 115, resultó con 1*570, con 
lo que no se conformó tallado en la 
Comisión dió igual resultado, siendo 
destinado á activo. 

Comprobado por medio de reco
nocimiento la imposibilidad para el 
trabajo de los padres de los mozos 
José Eodriguoz García, y Calisto 
Cabo Blanco, se acordó declararles 
pendientes do la formación del ex
pediente A que se refiere el art. 106 
de la ley, apercibiendo al Ayunta
miento para que se abstenga de 
otorgar exenciones por notoriedad 
pública. 

. Demostrado por Manuel Diez de 
la Fuente que es hijo único de viu
da pobre ála que sostiene con su 
trabajo, se acordó, aceptando las 
conclusiones consignadas en el fallo 
del Ayuntamiento, destinarle á la 
reserva', conforme al párrafo 2.° ar
tículo 92 de la ley. 

Refiriéndose las excepciones al 
diá deli.ingreso, y resultando del 
pase exhibido por Criiz Antonio 
González que su hermano Gregorio 
soldado del reemplazo de 1879 por 
el cupo de este Ayuntamiento se 
halla con licencia ilimitada, se 
acordó en vista de lo prescrito en 
el párrafo 10 art. 92 de la ley, de
clararle exento de activo y alta en 
la reserva, sin perjuicio de recla
mar nueva certificación para unir 
al expediente. • . 

SABIEGOS. 
Vicente Muñoz García.—Corto en 

el Ayuntamiento'y en' la Caja, fué 
reclamado á la Comisión donde mi
dió l ;535, acordando destinarle á la 
réserva á tenor de lo dispuesto en'el 
art: 88 de la ley. 

Pedro Coque Eodriguez.—Revi
sado el expediente instruido por 
este mozo en comprobación de ha
llarse sosteniendo á su padre pobre 
sexagenario, y resultando de las 
actuacionespresentadas acreditados 
cuantos extremos exigen las reglas 
1.', 8.? y 9." del art. 93 de la ley, se 
acordó destinarle á la reserva, co
mo comprendido en el caso 2.° artí
culo 92, sin perjuicio de reclamarla 
partida de bautismo del quinto para 
unir al expediente. 

ONZONILLA. 
Aureliano Fidaigo Rey.—Exento 

dé activo en el Ayuntamiento con
forme al art. 88 de la ley, midió' en 
la Caja y en la Conaision á donde 
fué reclamado, l'54d,por cuyarazón 
fué destinado á activo revocando el 
fallo del Ayuntamiento. 

Joaquín Casado Alonso,—Acredi
tados en el expediente instruido en 
conformidad al art. 106 de la ley los 
extremos á que se refiere el caso 2 ° 
art. 92 y reglas 1.', 8.', 9." y 11 del 
93, fué destinado á la reserva como 
hijo único de viuda pobre, confir
mando el fallo del Ayuntamiento. 

VILLAQüIL AMERE. 
Resultando do la revisión de los 

expedientes instruidos por los mo-
: zos Isidoro Meiidca Oidoñez y José 
González Alvarez números 7 y 11, 
que se hallan sosteniendo á sus pa-
bres pobres y sexagenarios, se acor
dó confirmar el fallo del Ayunta
miento destinándolos á la reserva- á. 
tenor del caso 1 .* art. 92 de la iey, 
incorporandoáesta misma situación 
á Santiago García Llamazares, nú
mero 12, Jacinto Fernandez Bayon, 
núm. 14, y Nicolás García Gonzá
lez núm. 15, mediante haber jus
tificado en la forma prevenida en el 
art. 106 que concurren en su fa
vor las circunstancias del caso 2.' 
del citado art. 92y reglas 1.*, 8.*, 9.* 
y 11 del 93. 

No habiendo alcanzado ni en la 
Caja ni en la Comisión donde fué 
medido en conformidad al art. 168 
déla ley, Mariano Bayon Florez, la 
talla de 1'540, quedó incorporado á 
la reserva, i tenor de lo dispuesto 
en el art. 88. 

Resultando de la medición prac
ticada en la Caja y en la Comisión 
en conformidad á los artículos 134 
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y 168 de la ley, á Antonio Valle 
Tegerina que tiene la tolla de 1'545 
y r550 respectivamente quedó re
suelto revocar él fallo del Ayunta
miento declarándole Boldado para 
activo. . 

Hiis Alvarez Méndez.—No pro-, 
porcionando los reclutas disponibles' 
excepción ¡1 sus hortnanos mientras 
no sean llamados al servicio activo, 
conforme á la Real orden do 16 de 
Julio de 1878, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento declaran
do soldado para activo al mozo de 
que se trata. ^ 

PÁRAMO DEL SIL. 
En vista del resn Itado de la me

dición practicada oníla Caja y en ia 
Comisión, en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 134y 168 de. 
la ley, fueron destinados á.la réser-' 
va, i tenor del art. 88, Melchor 
Fernnndez Penilla, Camilo Fernan
dez Balbona,.y Rosendo Martínez; 
Alvarez, que venia excluido por' 
corto y resultó con 1̂ 515. ingresan
do en activo mediante haber titilado 
1'570, Pedro Rodrijjüez y Rddri-

fuez, & quien el Ayuntamiento ha-
ia destinado ¡i la reserva por no) 

haber alcanzado !a do 1'540. 
Segundo Alvarez y Alvarez.— 

Exento en el Ayuntamiento como" 
hijo de padre pobre impedido, la 
Cúmision, considerando que el re
cluta es hijo natural de José . Aira-; 
rez y Feliciana Alvarez, según apa
rece de la partida sacramental ex
pedida por el párroco en' 24 'dé Se
tiembre último, sin que-haya sido 
reconocido por ninguno de los me
dios que el derecho tiene'estable
cidos al efecto, y considerando que 
la excepción alegada por el inte
resado solo puede otorg-arse i los 
hijos legítimos & tenor de lo esta
tuido eu la regla 12 del art. 93 do 
la ley, se acóraó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar ¡i este 

• mozo soldado para activo, advir
tiéndole el.derecho de alzada al Mi
nisterio de la Gobernación en el tér
mino de 15 dias. 

Revisados los fallos dictados por 
el Ayuntamiento'acerca de lás ex-
cepuiones formuladas por Juan Ra
món Rodríguez, núm. 20, Casimiro 
Crespo Pérez, núm. 21, y Nicolás 
Gómez Otero, núm. 34, y resultan
do de los datos remitidos justificado 
en forma, que cada uno ne los mo-
¡íop.ac lutlbi comprendido en la ox-
coprio'i, í.bjctouel caso S." art. 92 
qm- «1 Ayuntamiento les otorgó, 
iV.c;"',. incorporados á la reserva 
con las obligaciones establecidas en 
el art. 95. 

No comprobándose en el reconor 
cimiento practicado al padre de Es
teban de la Mata Diez, que.se halle 
impedido para el trabajo, por cuya 
razón no le es aplicable la excepción 
del caso 2.° art. 92 de la ley. que el 
Ayuntamiento le otorgó, quedó re
suelto destinarle á activo. 

Manuel Alvarez y Alvarez.—Util 
en la Caja, apeló á la Comisión don
de después de haber sido reconocí-
do, resultó con el defecto á que se 
refiere el núm. 47, orden 4.°, clase 
í¿.' del cuadro. Dirimida la discor
dia en la forma dispuesta en el pá
rrafo i ," art. 169 dé la ley, y 28 del 
reglamento, y resultando de dicho 
acto útil condicional, se acordó su 
ingreso en Caja para sufrir la com
probación á que se refieren los ar
tículos 36 y 38 del reglameto: ; 
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO. 

Medidos en conformidad á los ar

tículos 134 y 168 de la ley Ignacio 
Rodríguez Olivera, núm. 7 y Geró
nimo Fernandez Oblanca, nám. 9, 
resultaron el l.0con l'500y else-

fundo con 1'542 por cuya razón fué 
entinado el núm. 7 á la reserva, é 

ingresó el núm. 9 en activo, revo
cando el fallo del Ayuntamiento. 

De sonformidad con el dictámen 
de la mayoría de los peritos que in
tervinieron en la talla de Atanasio 
Oblanca Fernandez,. se acordó des
tinar á este interesadoi la reserva 
por no haber medido más que 1'538. 
Ingresó en la misma situación de 
reserva como comprendido en el 
caso 2." art. 92 de la ley Genaro del: 
Pie Velasco, mediante á que el ex-

Eediente presentado aparece que se 
alia sosteniendo á su madre viuda 

y pobre, y que reúno las circuns
tancias de legitimo y único. 

Fernando Fernandez Cubría.— 
•No comprobándose en los recono-
ciinientos practicados en la Caja y 
Comisión que este interesado pa
dezca defecto , comprendido en el 
cuadro, se acordó declararlo soldado 
pata activo. 

CHOZAS DÉ ABAJO. 
Manuel Martínez. Alegre.—Re

sultando con la talla de r510 según 
dictámen de los peritos, so acordó 
destínale á la reserva confome al ar
tículo 88 de la ley. 
•. Félix Fierro Gutiérrez.—Destina
do á la reserva por el Ayutitumiento 
conforme - al art. 88, no pudo ser 
medido aut». la Comisión por. no 
guardar la postura que la ley pris-
cribe, no obstantelos apercibimien
tos prevenidos on el párrafo 3.° ar
tículo 168, por cuya razón se acor
dó suspender su talla para el dia 
próximo. 

Juan Fidalgo García.—Corto en 
el Ayuntamiento y en la Caja midió 
en la Comisión 1'540, siendo pre
ciso practicar una tercera talla pa
ra dirimir la discordia conforme al 
párrafo 2." árt. 168, y como do di
cho acto resultase con P540, so 
acordó de conformidad con la ma
yoría de los peritos, declararlo sol
dado para activo, revocando el fallo 
del Ayuntamiento. 

Examinados en conformidad al 
párrafo 3.°, art. 115.de la ley.los ex
pedientes de los mozos Marcos Co
lado García, núm. 17; Bernardo Gar
cía González, núm. 19, ólsidoro Fi 
dalgo Fierro, núm. 20, la Comisión, 
considerando que losfallosdel Ayun
tamiento otorgando A dichos suge-
tos la exención de activo so ajustan 
á los preceptos á que se refieren los 

fárrafos l." y 2.° del art. 92y reglas 
.", 8.° y 9.* del 93, acordó clestinar 

A los reclutas á la reserva con las 
obligaciones establecidas en el ar
ticulo 95. 

GRADEFES. 
Pedro Pérez Campos.—Reconoci

do el padre de este mozo á quien el 
Ayuntamiento habiadeclaracíu inhá
bil, resultó impedido, acordando en 
vistadelexpediontedeclararle incor^ 
porado á la reserva á tenor de lo dis
puesto en las reglas 1.', 7-", 8.*,' 
9." y 11, art. 93 de la ley. 

Victoriano García Tascon,—Apre
ciándose las exenciones con referen
cia al dia seflalado para el ingreso 
de cada pueblo, según lo dispuesto 
en la regla 11 del art. 93 de la ley, 
y teniendo en cuenta que el recluta 
no reúne en este acto la circunstan
cia de único por haber cumplido su 
hermano Fernando 17 aflos en 30 de 

Mayo, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declararle soldado 
para activo. 

Miguel González Ferreras.—Pro
puso la excepción del caso 2.° ar
tículo 92 de la ley, que el Ayunta
miento le denegó por .no reunir la 
circunstancia de único, toda vez que 
tiene otro hermano llamado Bernar
do desertor del Ejército y emigrado 
en Francia, según se dice. Recurrido 
el fallo; la Comisión teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 166, 
acordó el ingreso en Caja de dicho 
interesado, sin perjuicio do lo que 
resulte de los certificados de exis-
tenc'a de sus hermanos. 

Aceptando las conclusiones con
signadas en los fallos dictados por 
el Ayuntamiento en las excepciones 
propuestas por Fernando García 
Reyero é Hipólito de las Salas Ro
bles, núm. 22 y 28, comprendidos 
en el caso 2.° art. 92 de la ley, se 
acordó destinarles á la reserva con 
las obligaciones establecidas en el 
art. 95. 

Leoncio Postigo Carpintero.—Ex
cluido por corto en el Ayuntamiento 
resultó en la Caja con 1'495 do la 
que fué reclamado ¡i la Comisión 
donde midió 1 '500. Dirimida la dis
cordia en la forma establecida en el 
art. 168 de la ley, resultó con l'SOO 
quedando incorporado á. la reserva 
conforme al art. 88. 

Habiendo alcanzado en la Caja y 
en la Comisión la talla do 1.'545, 
1.540, y 1.543 respectivamente los 
mozos Enrique Fernandez Pérez, 
núm. 18; Esteban Moratiol Hidalgo 
núm. 30, y Bernardo Vega Gómez, 
núm. 31, se acordó destinarles á ac
tivo revocando el fallo del Ayunta
miento. 

Benito Perez del Valle.—No sién
dole.aplicable la excepción del caso 
2.° art. 92 de la ley mediante haber 
cumplido otro hermano 17 años en 
Agosto último, se acordó declararle 
soldado para activo. 

Visto el expediente de Vicente 
García Forreras y resultando dol 
mismo que es hijo único de padre 
pobre sexagenario, so acordó decla
rarle exento de activo y alta eu la 
reserva. 

Resultando impedidos para el tra
bajo los padres de los mozos De
metrio Diez Zupico y Podro Gonzá
lez Urdíales, núm. 13 y 10, y acre
ditando por los expedientes instrui
dos á los efectos del art. 106 de la 
ley que so hallan coutrihnyondo A 
la subsistencia de sus padres y que 
reúnen las circunstancias do imicos, 
quedó acordado destinarles á la re
serva con las obligaciones estable
cidas en el art. 95. 

Visto el resultado dol reconoci
miento practicado en conformidad 
A la regla 7." art. 93 de la ley, y no 
comprobándose que el padre del 
mozo Leopoldo Martínez Alonso, 
núm. 8, se halle impedido para el 
trabajo, se acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y destinarle al 
Ejército activo por no ser la pobreza 
por sí sola causa de excepción. 

IGUEÑA. 
Resultando con la talla de 1.510 

según medición practicada A los 
efectos de los artículos 134 y 168 de 
la ley, el mozo Esteban García Cam
pillo, se acordó destinarle A la re
serva, incorporando 4 esta misma 
situación á Agustín Blanco y Agus
tín Melcon Fidalgo que resultaron 
con la talla de 1'535 respectivamen
te. 

Blas García Redondo.—Exento en 
el Ayuntamiento conforme al pár
rafo 1.°, art. 88 de la ley, resultó en 
la Caja y en la Comisión con 1 '540, 
quedando en su consecuencia ads
crito al Ejército activo. 

Pedro ilel Pozo Riesco.—Propuso 
la excepción del caso l." art. 92 de 
la ley que el Ayuntamiento deses
timó por no haberla justificado den
tro del plazo que le fué prescrito, 
declarándole incorporado á la reser
va. Vistos los antecedentes: Consi
derando que la falta de justificación 
de los particulares alegados equi
vale á la renuncia do la excepción 

Íiropuesta: y Considerando que no 
lalíándose comprendido el mozo 

de que se trata en ninguno de 
los casos establecidos en los ar
tículos 87, 88 y 92 ol acuerdo des
tinándolo á la reserva, infringe los 
preceptos de la ley de Reempluzos, 
quedó resuelto revocar el fallo y 
adscribirle al Ejército activo 

VALDEFRESNO. 

Resultando en la Caja y en la 
Comisión con la talla do 1.535 el 
mozo Ildetonsn Llamazares Rodrí
guez, núm. l.°del presente reem
plazo, se acordó declararle adscrito 
a la reserva conforme á lo dispues
to en el art. 88 de la ley 

Revisados los expedientes instrui
dos por León Irenio Crespo Gran-
damas, y Francisco Gutiérrez Gar-

. cía, números 2 y 7, para acreditar 
que sonhijos únicos do viuda pobre i 
la que se nallan sosteniendo: y .re
sultando comprobados en la forma 
dispuesta en el art. 106 de la ley los 
estremos de la excepción, se acordó 
de conformidad con lo resuelto por 
el Ayuntnniiento declararles exen
tos de activo con las obligaciones 
establecidas eu el art. 95, , siendo 
ostensivo esto mismo fallo á Gre
gorio Crespo Jíorán, núm. ¡2 á 
quien comprende la excepción del 
caso 1." art. 92. 

RIOSECO DE TAPIA. 

Reconocidos á los efectos del 
párrafo 7." art. 93 de la ley, el her
mano de Manuel González Diez, y el 
padre de Isaac Diez Hodiiguez. ni se 
comprobó el defecto apreciado por 

í el Ayuntamiento, por cuya razón y 
! teniendo eu cuenta quo !.'. pobreza 
j cuando no vá acompufiaihi de las 
* circunstancias que se cxpresíui eu 
j el párrafo l.'ort. 92, no puede ser 
• causa de exclusión, se ac-iriñ ssvo-

enr el fallo del Aytintonücalo y de
clararles soldados pora activo, el 
primero porque quedando á su padre 
otro hijo mayor de 17 años hábil 
para el trabajo, no es único en sen
tido legal, y ol segundo porque el 
auxilio que le presta tampoco es ne
cesario para su subsistencia. 

intonio Diez y Diez.—Interpuesto 
recurso de alzada contra el fallo del 
Ayuntamiento declarándolo soldado 
por hallarse su padre hábil para el 
trabajo, fué este reconocido; y como 
en dicho acto no se apreciara el de
fecto alegado, se acordó confirmar 
la resolución del Municipio. 

Resultando del reconocimiento 
que se practicó al padre de Eugenio 
Rodríguez Diez, que se halla inhábil, 
y del expediente que es pobre por 
no poseer otra riqueza que la de 
163 pesetas 10 céntimos y que el 
auxilio que le presta el recluta su 
hijo único y legitimo reúne las con
diciones de la regla 9.* art. 93 de la 
ley, quedó acordado declararle tem -

t 
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Í" ipTáíméñte eíépip.de; ácitíybi con-
orrrie el,'caso I j ' «irfc',82'.','.' i . ; i. I 

',, Dada,cuenta' de¡Ips 'éxOedieptei 
¿e Pedro 'Román García y Fernando 
Miranda Eódrigúez,',(exentos en' él 
Ay untamientó por la .excepción, 06-

;,jotó.del cásp 2. .ajH. ,',92 de la léy, y| 
coñside'rariuo qué.si^ieii los testigpsj 

_están conformes ,'con lá le&ítimidaa 
^'.'dic^''inj^i^^^.'éfí'ae'¡!iée¡es{-¡ 
"dad justificar,e^a .por medio.'délásj 

, temiento.deliió unir ,á las actuacio-, 
'nesjemitidas/'se.'.ácpr^ 

, loé, reclutas á Ia péjífejrmj 'rédlamaá-j 
..^¿.. los daibs de'qulé'se .deja' lieóhoi 
.•iinlritb para unirlos á.su expediente.: 
r;' Acordado qué'.para el nombra-; 
; miento dé Mó.dico de, observación de 
.los.Reclútas que.iügrésen.'éñ; Caja1 
, pendientes dé la cbthprbtó'cion está-' 
blecida én'lbs':ártíc'ulps;-36 y 38'delj 

;,Eéglamento, !sé 'pr'océdá, por ; sorteo; 
'entré ciicó'.dé 'los- Médicqs -quéi Se,. 
hallan matriculados eii la:capital, y 
que la designación se/haga por los 
Diputados que cbmpbh'én la perma-

nnenté, verificándolo cada uno en-
'.distintas personas;respectivamente, 
-nombraroiiiá D. LesmesSánchez de 
Castro,' O . Antonio Arrióla, D. Lucio 

« García Lomas, D. Domingo León y 
Brizuela y D. Isidoro Rico, y hecho 
el sorteo, resultó-elejido D.^Lucio 

-;6arciuLouias„á.quien se.acordó.par-
ticiparlo para los efectos oportunos. 
;,','Coii'lo:que se dió por terminada 
lá Sesión. .. •• • . 

' 'León 27 de Octubre,de.l881.—El 
Secretario, Domiugo Diaz Caneja. 

. i , ' OFICINAS DE HACIENDA. 

IDMMS'tRiClON ECtKÁUU ' 
DE LA -

P R O V I N C I A D E L E O N . 

mos'. "' ' '* 
Lo que se; anuncia en, estp BOLE

TÍN' OFICIAL ipára; conocimiehto 1 cte 
los'respeétivbs intórésádbs.1' "IK;»' 
:;.li^n'^,'!^l'g¡^iimWsJ1tó,.I^l;•'^ 
i l Jefqd'e la.Adinínisirac^bn.'iécon'^ 
inicai José María Q'Mullony.-. •(, ..fe 

-i ". -::U .„:,,•.-•..•> ... 

i'? - AkaMiá constituoionildt ••> '•'•:-
' ":''lMirVeaUa '' 

. . . . . . , ' . ! • ; - i - -,« « " i , : 

. Hallándose * ocupada la: Junta .mu
nicipal de amillaramiéntos'de'este 
municipio . en' réúnir y 'revisar lite 
dé'clnracibnés 'dé riqueza .que'todo 
irécino'y ferrátenientéíá'ebe ipreseá-
tar conforme: á lo - dispuesto én>,el 
'Reglamento de'lO'de'Diciémbre de 
1878, para remitirlas á 'la ;Superiq-
ridad y proceder, ¿ la formación; de 
lpS;.registos', ;y no [habiendo'.pre
sentado lás^que lés corresponden 
alguños hacendados forasteros,' se 
anuncia en-el BOÍETIN OFICIÁL;» ibs 
efectos oportunos. , ,•> - v. • 
. . Alcaldía'.de La Vecilla y Noviem-; 
bre 2'3 de 1881:—E1';A.; P., Isidorol 
Gonzales ! -^El Secretario dé lá' Jun-' 
.t'a municipal, Maximiliano-Fer-^ 
nandez.-:,-, -1 : • • .; . , ' •,, , ! 

Aviso ñ las clnscg pnfilvas. 

Desde el dia 2 hasta el 12 del ac
tual, éstará abierto el pago de la 
mensualidad de Noviembre último, 
previa presentación en la Interven
ción de los justificantes prevenidos, 
advirtióndoles ¡1 dichos interesados 
que percibirán el 25 por 100 en cal
derilla. 

León 1.° de Diciembre de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José Mariá O'Mullony. 

j' ' 'AIcáldia.cokstUuciÓMlde-
I . ... Paritdaseca. . 
1 Faltando algunos hacendados ve-
I cinos y muchos forasteros por • pre-; 

sentar las cédulas declaratorias de 
riquezatémtbrial, apesa'r dé losre-
petidos a!visos y anucios publicados, 
y siendo imposible á la Junta, mu
nicipal, ocuparse en la revisacion y 
ordenación de aquéllas,:sin lá préyiá 
presentación de las mismas; se pre
viene ánodos los que se hallen en 
'dicho caso, que si dentro de 8 dias 
contados desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
no las presentan, se procederá á 
cubrirlas por su cuenta con los da
tos que puedan-adquirirse. 

ParadasecalB de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Zacarías Cela: 

Desde el dia do hoy queda abierto 
-. eí pago del 4 por 100 álosAyunta-
• miéntos de esta provincia por la ex-
' pendicion do cédulas personales cor-
,, .respondientes al presupuesto de 
: 1880 á 81, según liquidación practi-

,.cada por esta oficina, y del uno por 
'•• 100 de premio de formación de ma-
' trícúlas del mismo ejercicio; advir-

l' tiendo á los Sres. Secretarios que 
éste premio lo percibirán por él total 
.délas cantidades ingresadas en la 
Caja de esta Administración soli-

• mente, por sí ó por medio de persp-
'na con autorización expedida por el 

jr, .Secretario,;visto .bu'eno.del Sr. Al-
calde, y sello; del Ayuntamiento, 
cuyos premios se satisfarán precisa-

.'mente én ¿1 término de- 20 dias,jy 
J' trascurridP's éstos iio téndtón dére• 

Alcaldía conslitucioml de 
Quintana del Marco. . 

Faltando algunos contribuyen
tes del distrito y muchos forasteros 
por presentar las cédulas declara
torias de su riqueza, se les previe
ne lo verifiquen dentro del término 
de 8 dias, y de no hacerlo serán res
ponsables de los perjuicios á que su 
morosidad diere lugar por no poder 
la Junta ultimar los trabajos esta
dísticos. 

Quintana del Marco y Noviembre 
18 de 1881.—El Alcalde, Juan Ru
bio. 

ÁW^^edafíl iaí^l 'd^id^uéza.'j^e •> 

!tes (.iantQiy.e(;in.os, como' fo^Eisteros | 
reponten en esta'Alcaldía 1 cubiertas -
has'cédulas- déolarátbríáS'dé' riqü¿-' 
zk'dentrp 'délj pr'écpd 'iéfmiiio'' 9 » 1 & J 
î'as',' ¿'¡contar ¿esde, la insércipri '¡je! 

de: la 'Provincia,; pies ;no verificán- \ 
dolo dentro del ménciónado término, 
e'mpléáré'las'méí^dás 'dé rigo'r;ton-' 

^ra'lós'mbrpsps.'''.'','',11^ , ' ' ' . , " [ ; 
Álija.dé,los Melones. Novieínbrp 

.12 del881..7-íElf AlcaldeiPré'sidente,: 
Francisco Rtfdriguéz1 •''>'• '.'-"'l ! 

.'Alcaldía constitucional dé ' X 
•«"'i''1'' yülácé: •' •'» "•{'•'' ' 

. i l l ' í - ' ' ) - v . - : . : - : : , : - : - . ' - : •:],:íí;..., t , 
-1 La Junta-municipal dei amillars-
miénto;que presido, se halíá ocupa-1 
;d» en leí revisión"y ó'ídénacibii!.''d'e; 
'las','tíédülásdéclarátpriáB' presen'ta-.! 
das por' los ' propietarios, dé,'fincas ¡ 
rústicas, urbanas.y ganaderíaá fin; 
do proceder con urgencia y activi-: 
dad á la1 formación: dé registros y' 
demás' •opéracionés qué 'preceptúa, 
el Reglaménto'de, 10,. dé Dicípmbre", 
de'1878; pero ve.que |nq]pgéde- lle
var acabo tan interesante'cometido,', 
por. qué faltan muchas oédiilás de' 
terratenientes forasterps pq^'.pre-
sjentar, ^.ann'^^idg^^ 'Vebin^g' 
.derdistritp;niünicipal, .'sin qué; ha
yan rsur.tido: efecto los ..repetidos 
avisos que se han; hecho para eUb.-
•Por lo cual, y nó püdíéhdósé^plerár 
.por más tiempo :tal ' indiferencia,' 
preyéngp á todos iosr.qué se hallen 
en dicho: caso; Jpreseñtén .las ;cédu-
las 1 declaratoríás •correspondientes 

J'en lá-Secretaria de este;, muíncipib, 
dentro.' ¡del'. improrogáble,.término 
de S dias de insertado/ éste anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, pues pasado 
dicho término, se procederá1 á; lle
narlas ásn costa con los datos que 
obren, en la'misma"Secretaría y 
otros que puedan'adquirirse^ . 

Villacé21 de Novierabre.de 1881. 
— E l Alcalde,'Maximino Moscos. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones.; 

Hallándose ocupada la Junta en 
la ordenación, y revisión do las cé-' 

^ióúd^'jptóntéaiiulicio ekét'Bo-
' i ^ ^ ^ l l ^ ñ ^ ' a í c B á j dé-
cJaTScipries, pftep'en .qtrp.'cisoprb-! 
cederá'la Junta acntaplirl con este 
deber con los datos que obren en la 1 

; Sé'drétíría::'y;'otros 'qué ; sé pu'eílen 
'aáquirî 't'pj,b^á¡c^ 
' . ^ ^ Í S ^ W ^ S W W S r : ! ! v i l . , , . 

Laguna iDaigá lS deíNoviembre 
••'delSSli^josé-Galbani-;! ";> 0. -!. 
- i ! : : : i ¡ ! ' ) ' j l l l ' í ü - . i u - ; : ! \ ' v : [ ¡ . . ¡ i i . ; ¡ ; : . . , 

: A I ''ÁO fn tv;; : ' } ; ; jV:,;:¡ , ; ; : . ;.!(. ; . 

Alcaldía conslitucional¡áe 

- i.Por; renuncia d.el: que ría; desem-
; pefiabai gé>]uQla. vacante la; Secré-
"táriá jdé esté '&yuntamientoV con1 él 

^ ^ ^ t í J ^ l ^ f ^ c s ^ ^ o f i e M i & la 
.p.rác.tioande:los .apijilaramientos. y 
hacer; tbdá.clasede.Tepartimiéntos. 

' ' ^ ^ a ^ j á n t ^ l ^ ' ^ p b a í S e c M C ú j i á , 
"prSentár^ñ!'siis'solicitudes éiíl-ésta 
Alcjaldíá. éñ. ̂ eljtérminp .dó 1 l'S. dias, 
pásadosilos.cuaÍPs se proveerá.-
;i Alcaldía'de San Millan;;Noviem-
bre.lS Üe Í8SV.^EV:Á\úa\áé¡''Jtís.-
1qüin'"Villár.'!';.',',,'J{}'•].,' '•' 

' . Alcaldía consiitiicionál de ' '. i 
Laguna JDaJga., 

La Juntá municipal do ainillara4 
miento qúe'tengo el honor dé pre
sidir al proceder á llevar, á debido 
efecto los resúmenes con sus cov-
respondientes carpetas de las'cédü-
las declaratorias de. la riqueza rus
tica urbana y pecuaria, de este 
Ayuntamiento resulta que.ño. pue-
de dar principio á tan importante 
servicio por la circunstancia de qué 
son muchos los terratenientes fo
rasteros que poseen fincas en esta 
jurisdicion qúe en la actualidad;no 
han verificado dicha entrega do sus 
cédulas declaratorias;.; no obstanté 
los repetidos avisos y' prevenciones 
qué se le han hecho con ánterio-
ridad. . '.", ' ,',, ,-,.'.. . .. "'• ¡ 
, En su virtud se les previene por 
última vez párá que en: el término 

' dé 1.0 dias á1 contar desde la • inser-

Éinccwnffenemlde Ía,Dét¡da pilfilica. 

^.Hábiéndosei • extraviado - las. ins
cripciones' nominales de ¡la renta dei 
'3' por' 100 coiisblidádo'.' intrásferiblés 
¿únierbs Ŝ'.'SOS', '.'Í9Í6.9,8' ] y '.4?'.873, 
•pertenecientés -á ;lá .tubdacion de 
D. Marcos Redondo yMaría Dávila, 
'eñla-provinciá:de';Leon,-por'el con-
cépto'de'Béneficencia; como proée-
deniés de^dU-fánaftój^n'^.de.capi-

y'S.US vs.i sé hace-saber al .'públi
co por él:presenté anuncio ; qiie' la 
persona en cuyo poder se h'alléii, las 
presenté, eh... está^ Dirección .géne-
.ral.i.ó en la Administración econó
mica de la referida provincia dentro 
del término de tréinta dias á contar 
desde su publicación en los périódi-
cos oficiales, pasados los cuales sin 
que haya tenido efecto' la presenta
ción, serán declaradas nulas, do 

' ñihguu valor 'ni efecto y fuera ido 
éircúiacion, precediéndose á su can
celación y definitiva' amortización, 
emitiéndose otras en sus • equiva-
l é n c i a S j á favor de la expresada fun
dación. ' -' - • 
•' Madrid 17 de Noviombro do 1881. 

,'—El Director general, P. O., Mau
ricio Rodríguez. 

•~ ANUNCIOS PARTICULARES. 

' ' En él mes .'de Noviembre últiino 
desapareció de lá ciudad de Rioseco 
una yaca , da lás' séfias siguientes: 
pelo negro, alzada'bájá,'al cuarto 

; dérecho tr'ásérp' una cruz y dé asta» 
un poco cerrada; és dé'.Piédralva y 
fue comprada éh.Bénayídcs' por ' el 
tratante Cáyét'anb Gár'cíal.La per
sona en cuyo poder se hallé dafa ra-

1 zon pn esta cmdad.ú 1>'.'. Cirilo Sán-
chez. .'.''. ' ';, '." 

••./.'i'l.lt ' •*9*—•"•r' ' / '// -
*••'' Imprtwia ie' 1» Diputación proriticial. 
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DISTRITO E L g : m LEON. 

Sección' l/'-rLepn.v 

PRIMER COLEGIOi DE SAN MARTIN. 

ALTAS.—Ningún?. " 

• 'BAJÁS. • • • ••••"»»•' ^ 

'©.'Büénaventura del Portal 
Honorio Selva 
Manuel Benigno Medina 
Hp^maWol^iiiz'Moz^f ¡u ' V S ' ' 
Casio Alvarcz ' ^ ' 

SEGUNDO COLEGIO,DE SAN MARTIN. 

, ALTASi^Ninguna. 

BAJAS."• •• ^ . 

sEkctbretfallecidos. ; i ' -.-r : ': i 

D. Cayetano Ramos 
Gregorio Diex ' ; \ - •. 

PorMter^¿UoAegalmntesudomitíliov c' ,«.v;.ia-«i •'-

D. AngelMorán1 Bodrigiufez . 

f . . . ^ALTAS. —Ninjguna, . . . . 

' ' BAJAS. 

Eleifaris-fiiUetitlM. 

D. Francisco Yillanueva 

Por haterperdido Ugalmmtt su domicilio. 

D. Antonio'Agustina., .. ... 
BermudoMelendez i " . / r - , i :, , j l 
Caliste Andrade 
Dario.Blanco.' :; ';:s I H . Í Í , . . , ¡ . 

Faustino Suarez Valledor 
. ,• Ignacio Herrero ' / . 

José de Llano 

MatíasAntuüaMuüvz. . . ,. . r . ; Ü : : í . ¡ ; 

SEGUNDO COLEGIO D E SAN MARCELO. 

^ •" Í L T A S . - ; . 1 - ' - ' ^ i -

O. José Pátamb '.. Procede de la sección d̂  Armunia 

''• : '1 • - ' ; ' 'BAJAS: • • • '"' 

Electores falUciios. 
D.1 Cipriano Reyeró : ' 

Frutos María Sánchez 
Genaro Fidalgo . 
Angél Cid • • '•• 
Hipólito Alojjsp i .¡ 
Vicenta Gonz'aléz : . V 
Nicolás Alyftrez. . . ."' 

San perdidopálmate st̂ domicilio. ^ 

D. Braulip'éárcía Carrion '/ 
Francis'cb Mártinez Echevarría ! . • 
Isidro Blanco Fuertes ' 
Juan Puybl'y Marin '' ' ' '' 

2.1—Armunjsk./.., 

B.4J-*S,¡ 
Electores tallecidos. 

D. Eugenio Fernandez P é r e z . . . ' Armunia 
Manuel Alvarez QuiñoneSj.•wt¡, ¡ idem 
José Blanco MuSoz,;it..n...J . Í,;¡',,;r idém 
Lucas G u e r r e r o ' A l v a r e z . ! . i d é m ' ' 

D. José Páramo Armunia Se trasladó á León 
Francisco Alvar^QáRfo. , , idemv, j . , Ijuplicaijo.'coino contribuyente 

y capaciilád 
:•• • l - . ¡ - ; - 11 , 

| . , f ; „ , ; > • , fiímtocationes. ' " ' . v¡.:.., ,,¡:j',),[ . 

D. José Gutiérrez G u t i é r r e z . . ^ ¡ f . Es Gutiérrez Górizaie^;'"'_' '} 
Narciso Crespo de AntonÍQ.,.i';li|..>:. EsCrespóBériñéjo v " , j 
Pió Martin deBalbina Es Martin'Pérez 
Pablo González de Casera... . . -;;,í¡s González Fernandez. 
Santiago Rodríguez Herrero.'..:. Es Rodríguez García. 
Juan AntOftip.Ca^VO....-4- i-: ;'.Es (¡alvo.Aívar^,,,.;• . ...„.•. ,. , 
Martin Lopéz y'LÓp.éii;.. ..'-.i.. ,.;,i.,!;"^s.Lopéz'Martine?!.",,!.' *,'•'-' ".,">';-, 

• :~!<'. Seccibn-.lSÍHr-.Cliozás.iií.'i-iO'i^ 
ALTAS.—Ninguna. 

• .im¡r'i:¡/--.::i.'!'.¡.' 
BAJAS. 

• , • ; MU-.u 
Electores fallecidos. 

D. Francisco Juan Sutil Mozóndiga 
Gristóforo Borráz Pellitero Banuñcias l . ' 

nr-'-f, ,•••-.!,.• 

Ejiiivoeiicionesí i . ; 

D. Santiago Molero Fidalgo Es Santiago Melero Cubillas 

Sección 4.*—Cuadros. 
ALTAS.—Ñíriguria. 

BÁiÁS. 

Electoresfallecidos. 

D. Francisco Fernz. Garcia^mayp'r.. La S e c a { ' ' ' '.' 
Clemente Llamas F e r n a n d e z ' . S á n t i b á ñ é z 
Salvador García y García idem 

.¡ ' - :>•!'; 3an'perdido:le'gaMente'sn\domtciliot.{•'<>"•,<<.•'. 

D. Eugenio Blanco Santos Santibaüez 

Equivocaciones. 

D. Gregorio García y García... Santibaüez Es Gervasio García García 

Sección Ó.'̂ -Gradefes;^ 
ALTAS.—Ninguna. 

••••'"••BAJAS:;:' 

Eléctorésfallecidos: • ' 
• l : l i í l ! I ::•„•! • . ' 

D. Casimiro Urdíales'. ' . .• .;n;; . :Garfiu •' « '«- i" ' 1 
Pedro Diéz Villa Nava 
Froilán de Campos Valdealcon 
Autopio;Aífinpp, .• , ' . . , ; . . / . . . . . . , (ide.m,p i . ,, 
Pedro 'Yugueros .1 . ."1 . . . . ' . idé'm gS?) ' 
Lucas Perreras Alonso idem f i%B 
José de la Varga : Villacidayo 
Lorenzo Rodríguez Omafia. . . . . . , .Villanófar 
Ignacio Reyero •.'': V. L'Valporquero 

Por Jtaler péfdidolisiliwiiehi domicilio. 

i 1 

D. Apolinario Gallego.. .•.,:);1.1. 
Mateo Fernandez . í 

Cifuentes" 
Carbajal 



Setciori: 7.*—Sántííi5: ^ 

BAJÁS.'1' 

Ekctoresfallecidos. , ^ , 

D. Pedro Alonso Casasola-;" 
Juan del Rio .'?;".'! Valtde San Migiíél'' 
Vicente Alaez . .'VV' Valdavieeb'-'-''' "'J ';' 

'" '**•>' .Poi1'.htílierperdido legalrmnti sn'c^(ictlio'.l::'' ''• 

D. Francisco Rodríguez Santibaflez 
Cecilio Buron -fií'?? Val dé San Miguel 
Dámaso García.. . idem 

• • i 'i José Pertejo'; . • f f i ' : ' : ' ^ :.1. Eueda "' 
Jerónimo L ó p e z . ' . " . ; . V ¡ , . ' . i ' . Cañizal 

. ' . T i ' : : ; : ; .\u;i'!"/l•'•••?: i I M I H : IJ- N1:l^:-.L>i'.'.i " . ' j í ' /r: ' ; -

D. Ambrosio González Mérinó1' Cañizal Ea Gonzaléf. Zaiíicó Y / 7.' 
Isidoro Yugueros., ¡i i'; . . . ' Villarmún Es Isidro • ' 5 I '1 

Sección 8:°-r-Man'silla:de.'las Muías. 

ALTAS.—Ninguna. 

B A J A S ! 

Electores fallecidos. 
' >NS . . . . 

D. José de Puga: oí 
Juan Migúelez Santin 
Manuel Fernandez Jalón 
Pedro A. Carballo 

Sección 9.*—Onzonilla. 

ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Victorio Fidalgo Vilpria 
Manuel Arenal • Onzonilla'; I * ' * ' '?. ' , „ • 'T 

Sección 10.—San Andrés del Rabanedo. 

ALTAS.—Ning'.nna. 

BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Vicente Gutiérrez Rodríguez San Andrés 
Andrés Laiz FentaadezC ;.:v • 'Ferral 
Juan Fernandez Florez idem 
Juan Diez Pérez ,.,¡.¡,-£ idemi.. 

Eguitacaciones. 

D. Dionisio González Juárez... Villabalter. Es González Fernandez 
Mariano Oblancay Oblanca.. idem Es Oblanca Villaverde 
Mateo Oblanca C r e s p o . . . . . . San Andrés Es Blanco .Crespo :;L, i' 

Sección ll.-^antp'venia de la Valdoncitíá,';, ; 
,... ALTAS.—Ninguna. _ .",\Y-1^. 

B A J A S . ; ; : ' / ••;' " '̂7 7 -.7 

Electpmíffllecidos. , 

D. Isidoro Pertejo Gutiérrez., Quintana , i ; > , 
Pedro Nicolás González...'."^.'...' idem , 
Blas Alvarez y Alvarez. : . . . . . . . . Villacedré ' ' 

¡D. Claudio Alonso Nicolás', v. lú^^sÁtóvínU Es Claudio Alonso Diez 
í Nicolás Alonso Nicolás . . . . . ' . i'dem. Es Nicolás Alonso Diez 

Secóion' tó-í-Sánégo's. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Éléctdiresfallecidos. 

D. Isidoro de Llanos Fernandez.. .̂ .zadinos 

D. Juan AntoníoAlvarez^uerrero Mdeni,- , ,, Trasladó i.su residencia á 
. " Pobládura, de la misma 

I v u ' * ;;! JI v,,- ,sección 

Sección 13.—Vátóefresníj.. 
ALTAS.—Ninguna. 

. / . u i j i . ' - . u . - ' ' / < :'¡BAJAS.>''!;i''''"» ':.:: »••(;- ' 

Electores, fallecidos! 

D. Bartolomé Alonso Candanedo.... Arcabuejá 
Jerónimo Llamazares Llamazares. Corbillos 
José Gutiérrez. Paradilla 
Celestino Puente Rodríguez/. . . ; .„ Villafélíz 
José Gutiérrez Villayente 

Por Aalerperdido lefalmente sii domicilio. 

D. B<mii^oToR8'0(OzodiV-:.''i'.v.''.>'':.Kávtí&ia'..'h-:. >..•; 

Eqiiivocicionts: .:! 

D. Ensebio Martínez García.. Tendal Es Ensebio Martínez Gutiérrez 
Antonio de la Puente.Ordte ViUalboñe Es Antonino de la Puente Ordás 

Sección 14.—Valverde del Camino 

ALTAS.-^Niriguña. 

BAJAS. 

•!• Electores fallecidos. ' « •. '. 

D. Agustín Pérez Nicolás i . ? Montejos 
Juan Fernandez Villa i idem i . •;• 
Marcos López Fernandez ¡ídem. ; • • 
Jerónimo Sierra González . . . . Valverde ! 

Por Tiaier perdido legalmente su domicilio. 

D. Domingo García López., 
Luis Esteban Tusan,.. 

Montejos 
Santuario 

,; ., • , . : .,; ,, / • E¡umicacioncs..,. • 

D. Cárlos Lóyes Alonso Montejos 
Santiago Crespo Cabezas ' idem 
Gaspar. Franco Alvarez.... ídem 
Lorenzo Cárrizó V i d e l . ' . . Aldea 
Joaquín Alonso Alonso Valverde 

Es López 
No es menor 
Es Olivera 
Es Vidal 
Es Alonso Soto 

Sección 16.—Vegas del Condado 

ALTAS.—Ñiúgúna. 

BAJAS. 

JSlectoresfaltecidos. 

D. Francisco González Villáfañe'..'.. Cerezales 
Pedro González Escobar. ídem 
Antonio Viejo G a r c í a . . . . . . . ; . . . . Villáfruéla 
Antolin Diez G o n z á l e z . . ' . . : . . ' i d e m , v 
José Fernandez Alonso . . . . idem' 
Tadeo Martínez Blanco idem 1 



i Equivúcacimes.-

D. Matías Perreras Losada S. Cipriano 
José Puentes Robles Sta. María 
Bonifacio Hidalgo Blanco... YiUanueva 

Es Matías Perreras Pereda 
Es José Puente Robles 
EsBonifacio Fidalgo Blanco 

Sección 17.—Villadangos. 

ALTAS. 

Nmvos electores mandados inscriiir J>w sentencit judicial. 

D. Blas Ballesteros Fuertes Villadangos 
Julián (Toral B e n e i t e z . . ídem 
Sántiágó^úertes-Delgádb'.v.;;. idéin u - , ••:•>•• 
Vicente Fernandez Martínez ídem 
Calisto Fernandez García "'Celadilla 
Juan Fernandez García idem 
Matías González G a r c í a . . . idem > 
Antonio Honrado Barrioluengo... Fdgedo 
José Fernandez García. ^ : .'-¿OK1. idem ''•'i-'1 " "•'-•«=••••*; 

BAJAS. 
• •- ; ¡ - . > : U .¡•i.-> 'I-. .-¡Í: • Í Í ^ / : : ; Í . . I - Í I - i 

Electores falkcidos, 
• • ' ^ 

D. Francisco Pérez González Villadangos 
Juan González\Villadangos.. . . . . idem;..,, . , r , . . 
Manuel Badeso Villadangos; ídem 

,!sb>:« •. • • •' ! 
>.,lyM¡iavpcacioi¡es. - • . . . j .,. 

D. Antonio Fuentes Belgado Es Antonio Fuertes Delgado 
Simón Villadangos R o d r í g u e z . - . E s S,imon Villadangos Fernandez 
Lorenzo Villadangos Marcos,". '.;'. Es Lorenzo Villadangos Sánchez 

Sección 18.—¥iiraquilambre. 

ALTÁSl^Ninguna. 

BAJAS:. 

Electores fallecidos. 

D. Vicente Fernandez García Robledo 

Marcelo López Florez .','. Villanueva 

Por ser mujer. 

D. Juan Diez Balbuena jVillarrodrigo 

«Sección- 20.—Villásabariego. 

. ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

JSléctores'fallecidos. 

D. Domingo Prieto Buron :..:' . Villásabariego 
Eugenio Villafañe Villafañe 
Jerónimo García Campos -.•. ¡ : Villabúrbula 
Vicente Pérez Oigales Villimer 
Benito Robles Rodríguez Palnzuelo 
Vicente Zapico Alvarez. .idem 
Ignacio González García Mansilla Mayor , 

D. Manuel Gutiérrez Mansilla Mayor Es Manuela 

Por haterperdido iegalmente su domicilio. 

D. Abundio Romero Rodríguez:.. . . .Mansilla Mayor 

Equivocaciones. 

D. Benigno Villar García Mansilla Mayor Es Benigno Villa García 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en iji art. I55.(ie;la ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878, se publican las anteriores altas y bajas, sin per-: 
juicio de insertarlas en el BOLETÍN OFICIAL como previene dicha ley, para! 

que los que se crean con derecho puedan producir ante esta Comisión 
inspectora hasta el dia 10 del próximo mes de Diciembre las oportunas 
reclamaciones. 

León 30 de Noviembre de 1881.—El Presidente, Restituto Ramos.— 
E l Secretario, Sotero Rico. 

DISTRITO ELECTORAL 

V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O . 

¿Sfeccion L'-^-Villafranca. 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Rafael Abaunza Carbajal Villafranca 
Santiago Capdevilla Rodríguez... idem 
Gumersindo' Arias Prado. . . . . . . . . idem 
Jacobo Casal Balboa idem 
Cayetano Grafia y Grana Villabuena 
Miguel Ríos Tu&on idem 
Matías Grande García Villafranca 

Sección 2.*—Arganza con Sancedo. 
• BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Alonso Juan Sancedo 
Francisco Santalla idem 
Donoso Gutiérrez Ocero 
Gabriel Oballe Pintor. Mágaz 
Patricio Otero Cañedo Cañedo 
Simón Uria , San Juan 
Melchor Fernandez Florez • 'Arganza . 

Sección 3.a—Paradaseca con Balboa y Trabadelo. 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D, Manuel d& Campa ., Tegeira 
Manuel Relian López Villar Acero 
Pedro Alva Alonso idem 
Isidoro González Gallego idem 

Sección 4.*—Vega de Valcarce con Sarjas 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. José María García Vuelta Barjas 
Femando Chain González. ' San Julián 
Juan Martínez Otero ' Villasinde 
José García Cerezales idem 

Sección 5.*—Vega de Espinareda con Berlanga. 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Tiburcio Pérez Marote Vega dé Espinareda ' 
Pedro García Florez , ídem ' 

I H \ 



8* 

Sección 6.*—Cai'racedélo. 

B A J A S . ; 

Electores fallecidos. 

D. Vicente Fernandez Maoias 
Martin Macias y Macias 
Vicente Fernandez y Fernandez.. 
Juan Garnelo Pintor 
Bernardo Nieto Rivera 
Patricio Arias Escuredo — 
Bonifacio Alvarez Fernandez. 
Santos Arias Franco 
Miguel Pérez Mercadillo 

Villadepalos 
Carracedo 
Carracédélo 
ídem 
Carracedo 
Carracedelo 
idem ': : . 
ídem 
idem 

Sección 7."—Gacabelos con Camponaraya. 

BAJAS. 

Electores fallecidos. . 

D. Juan Cela Fernandez Cacabelos 
Manuel Castro y Castro ídem 
Domingo García Yebra Narayqla 
Benito Vázquez Camponaraya 

Sección 8.*—Valle de Finolled.0 y Peránzáriés.:. 

BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Froilán Martínez Rodríguez Gnimara. ,! • 
Bernardo Alvarez Amigo Valle de Finolledo 
Manuel Marote y Marote idem 
Justo Diaz González San Pedro de Olleros 
José Cachón Fernandez Pereda, 
Miguel Rodríguez Fondo Véga de Espinareda 

Sección 9.'—Fabe ro • 

BAJAS, 

Electores fallecidos. 

D. Antonio Pérez Martin éz Fabefo 
Juan Ramón Fernandez idem 
Lucas González Terrón idem 
José Rodríguez Abella Lillo 
Manuel Martínez G a r c í a . . . . . . . . . . Bárcena 
Antonio García Ramón Fontoria 
Francisco González Felipón.. idem 

Sección 10.—Oencia con Pórtela. 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. José Castro López Víllarrubin 
José Cruces ídem-
José Fernandez y Fernandez idem 
José López Rodríguez 'ídem 
Silvestre Rodríguez Juan. .. Oencia 
Pedro Torrada Vega. ídem 

Sección 11.—Villadecanes con Cornil o n 
BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Mateo Fernandez García Toral 
Bernabé Bodólon D í a z . . . . . . . . . . . ídem • mi 
Francisco Fernandez Raposo..... idem: • 

Sección L* • 

':•-).• ALTAS. ' . . 

Ninguna. 

Sección 2.* 
ALTAS. 

Ninguna. " ' " 

-Sfeccion 3.*—Paradaseca con Balboa y Trábadeló. 
AUTAS... ; 

Nitecos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Buenaventura Bello Santin. . T r a b a d e l o • 

Sección 4."—Vega, de Valcarce con Barjas. 
AytAS. 

Nuecos electores mandados inscribir por sentencia'judicial. 

D. Manuel Fariñas Juan Barjas 
José López y López : . . V. Alváíedos 

• •, Sección 5.* ' ' ; 
ALTAS. 

• \ i:.. .Ninguna. \< < , 

Sección'6.a. 
ALTAS. 

Ninguna. 

Sección 7.* • ' •. 
ALTAS. . 

' Ninguna. 

Sección 8.* 
ALTAS. 

Ninguna.' 

üSfeocion 9 v * 
• ALTAS. . 

' Ninguna. 

-Sfeccion 10. 
ALTAS. 

Ninguna. 

Afección 11. 
A L T A S ; 

Ninguna. 

Villafranca 1.* de Diciembre de 1881.—El Presidente, Pío de Castañeda. 
--ÍEI-Seérétario, Baldbmeró Capdevila. : 


